[image: image3.bmp]

ARMADA DEL ECUADOR


ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS


EMPRESA CERTIFICADA POR BVQI EN ISO 9001

                          


SUBASTA INVERSA No. ASTINAVE-SI-003/2008

SUBASTA INVERSA № ASTINAVE-003-2008
Adquisición de una máquina de Corte

CONVOCATORIA
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

№ ASTINAVE-SI-003-2008
“Adquisición de Una Máquina de Corte”

Astilleros Navales Ecuatorianos (ASTINAVE), mediante Subasta Inversa Electrónica necesita adquirir una “Máquina de Corte” para realizar trabajos en los talleres de la Empresa, para lo cual, convoca a personas naturales o jurídicas legalmente constituidas en el Ecuador, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, habilitadas para proveer este tipo de bienes, para que presenten sus propuestas en las condiciones y especificaciones técnicas que se establecen en los pliegos de este procedimiento, disponibles en la página WEB www.compraspublicas.gov.ec.
El presupuesto referencial total para esta adquisición es de $140.000,00 (Ciento cuarenta mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica).
El pago se realizará con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 840104, “Maquinarias y Equipos”, conforme a la Certificación Financiera № 57/2008 de fecha 23 de Septiembre del 2008.

La forma de pago para esta adquisición se realizará de la manera siguiente: El 50% en calidad de anticipo a la firma del contrato y entrega de la garantía por buen uso del anticipo, y el 50% restante contra entrega del Equipo en las instalaciones de ASTINAVE y a la firma del Acta Entrega-Recepción Definitiva.

La propuesta técnica y documentos complementarios, deberán ser presentados en original en un sobre sellado e identificado con el número del procedimiento y nombre del oferente en la Secretaría de la Comisión Técnica de Subasta Inversa (Dpto. de Adquisiciones de Astilleros Navales Ecuatorianos), ubicada en el primer piso del edificio principal de ASTINAVE en las calles Vaca Galindo y Vivero, hasta las 15:00 del día lunes,  08 de Diciembre de 2008, fecha indicada en el cronograma como límite para la entrega de la propuesta técnica.

Astilleros Navales Ecuatorianos (ASTINAVE), se reserva el derecho de adjudicar o declarar desierto el procedimiento, de así convenir a sus intereses, sin ninguna responsabilidad.

Guayaquil,  27 de Diciembre del 2008
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CPNV-SP Víctor Hugo Morán Roca

GERENTE ADMINISTRATIVO
PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA DE SUBASTA INVERSA
I) SECCIÓN: INFORMACIÓN GENERAL

I.1. 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Este procedimiento tiene como objeto seleccionar a la mejor propuesta que cumpliendo con todas las especificaciones técnicas, condiciones financieras y legales exigidas en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo en la adquisición de la máquina de corte para realizar trabajos en los talleres de ASTINAVE.

I.2. 
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

a) 
La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas legalmente constituidas en el Ecuador, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer este tipo de bienes.

b) 
No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

c) 
Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos.  La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

d) 
El bien objeto de esta contratación, deberá ser entregado y probado en las instalaciones de Astilleros Navales Ecuatorianos (ASTINAVE), para lo cual, la oferta económica deberá considerar el valor del bien, su transporte hasta el sitio de entrega, costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones, servicios, instalación y pruebas, es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de ASTINAVE y listo para su utilización inmediata.

e) 
Solamente los oferentes cuyas propuestas técnicas hayan sido habilitadas en el portal (www.compraspblicas.gov.ec), deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través del portal  COMPRAS PUBLICAS antes del día y hora de inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Inicio de Puja”, ésta será su oferta económica inicial con la cual iniciará la Subasta Inversa Electrónica. El Oferente que no presente su oferta económica inicial no podrá participar en la Puja.

I.3. 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA
El original de la oferta técnica y documentos complementarios, se recibirán en un sobre cerrado debidamente sellado e identificado con el número del procedimiento y nombre del oferente en la Secretaría de la Comisión Técnica de Subasta Inversa, ubicada en el primer piso del Edificio Principal de ASTINAVE, en las calles Vaca Galindo y Vivero, en Guayaquil-Ecuador, hasta el día y hora indicado en el cronograma como “Recepción de Propuestas Técnicas”, límite para su presentación.

El sobre contendrá: 

a) Las Especificaciones Técnicas del Bien, de conformidad con las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los Pliegos, que incluirá el plazo de entrega del bien. 

b) Documento que acredite que es representante o destinatario autorizado del fabricante en el Ecuador. 

Los oferentes podrán presentar Catálogos, folletos o documentos similares que permitan disponer de la información necesaria respecto del bien.  

I.4. 
EL PORCENTAJE DE VARIACIÓN DE OFERTAS
Durante la puja, el porcentaje de variación será del 5% del presupuesto referencial total.

I.5. 
PLAZO DE ENTREGA
El plazo máximo para la entrega de la Máquina de Corte es de 107 días CALENDARIO, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato y pago del anticipo. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

I.6. 
VIGENCIA DE LA OFERTA
Las ofertas deben tener una validez de 30 días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas.

I.7. 
CONDICIONES DE LA ADJUDICACIÓN
a) 
La modalidad de selección será por el procedimiento dinámico de Subasta Inversa Electrónica.

b) 
Se realizará 1 Subasta Inversa Electrónica:

· Máquina de Corte: SUBASTA INVERSA No. ASTINAVE-SI-003-2008

I.8. 
MONEDAS DE COTIZACIÓN Y PAGO
Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

I.9. 
PRESUPUESTO REFERENCIAL TOTAL
El Presupuesto Referencial para esta adquisición es de CIENTO CUARENTA  MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $140.000,00). 

	SUBASTA
	ÍTEM
	PRESUPUESTO REFERENCIAL

	NO. ASTINAVE-SI-003-2008
	01
	 USD 140.000,00


I.10. 
FORMA DE PAGO
El pago se realizará con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 840104, “Maquinarias y Equipos”, conforme a la Certificación Financiera № 57/2008 de fecha 23 de Septiembre del 2008, de la siguiente forma: El 50% en calidad de anticipo a la firma del contrato y el 50% restante contra entrega del Equipo en las instalaciones de ASTINAVE a entera satisfacción de ASTINAVE y a la firma del Acta Entrega-Recepción Definitiva.

I.11. 
GARANTÍAS
El adjudicatario previo a la firma del contrato deberá presentar las siguientes garantías:  

Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública).- Para seguridad del cumplimiento del Contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor total del contrato.

Garantía por Anticipo.- (Artículo 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo.

Garantía Técnica.- (Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento del equipo se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente como mínimo 1 año a partir de la firma del Acta de Entrega-Recepción Definitiva. 

II) SECCIÓN: ETAPAS Y PLAZOS

II.1. El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:
1. Convocatoria;

2. Aclaraciones;

3. Presentación de Propuestas Técnicas

4. Calificación de Participantes;

5. Presentación de ofertas económicas;

6. Puja;

7. Adjudicación.

De conformidad con el Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Gerente General como Representante Legal y Máxima Autoridad de Astilleros Navales Ecuatorianos (ASTINAVE) mediante Resolución No. GGE-001-2008 del 01 de Octubre de 2008, nombra la Comisión Técnica de Subasta Inversa y la autoriza a ejecutar los respectivos procedimientos dinámicos de Subasta Inversa para la adquisición de bienes y servicios normalizados que no consten en el Catálogo Electrónico, que requiera la Empresa, debiendo observar lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y demás leyes conexas.

II.2. CONVOCATORIA

La Comisión Técnica de Subasta Inversa de Astilleros Navales Ecuatorianos (ASTINAVE), CONVOCA a  las personas naturales o jurídicas legalmente constituidas en el Ecuador, que se encuentren inscritas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP), de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para que presenten sus propuestas para la adquisición de una Máquina de Corte, conforme a las condiciones y especificaciones técnicas que se establecen en los pliegos, disponibles en las páginas WEB www.compraspublicas.gov.ec.

La Comisión Técnica de Subasta Inversa establece como calendario del procedimiento el siguiente: 

	ETAPAS
	FECHA

	Publicación de la Convocatoria;
	27-Nov-08

	Preguntas y aclaraciones a los pliegos del Concurso;
	Hasta 02-Dic-08

	Contestación de preguntas y aclaraciones;
	Hasta 03-Dic-08

	Recepción de Propuestas Técnicas: hasta las 15h00
	08-Dic-08

	Calificación de Propuestas Técnicas;
	Hasta 12-Dic-08

	Recepción de Ofertas Económicas: hasta las 14h00 
	16-Dic-08

	Inicio de la Puja; de 15:00 a 16:00
	16-Dic-08

	Fecha Estimada de Adjudicación:
	Hasta 22-Dic-08


La duración del Proceso de Puja es de 60 minutos e iniciará el 16 de Diciembre del 2008, a partir de las 15h00.
II.3. ACLARACIONES 

· 
El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error, omisión, inconsistencia o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha Límite de Preguntas”.

· 
Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través del Portal COMPRAS PUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha Límite de Respuestas”.

· 
Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por ASTINAVE y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· 
Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· 
ASTINAVE, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· 
En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha Límite de Recepción de Propuesta Técnica y Documentos Complementarios”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

II.4. CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES 
· 
Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre con el original de la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección III “Especificaciones Técnicas”, es el indicado en el calendario  determinado en la Sección “información General” como “Fecha Límite de Recepción de Propuesta Técnica”.
· 
Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa conformada para el efecto, calificará y habilitará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en el Pliego. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido calificadas y habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, en la fecha indicada en el calendario determinado en la Sección “Información General” a través de COMPRAS PUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· 
La máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad o su delegado podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

II.5. 
PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA Y PUJA 

Los Oferentes calificados subirán su oferta económica inicial al portal Compras Públicas, en el término previsto en el Calendario    

En el día y hora indicados en el calendario o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de Puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de una hora.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores al menor precio vigente, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto.

II.6. 
ADJUDICACIÓN
Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, ASTINAVE imprimirá el resultado del proceso, y sugerirá a la máxima autoridad de la Entidad la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

ASTINAVE elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica debidamente suscrita y quedará publicada en el portal de COMPRAS PUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRAS PUBLICAS a todos los participantes.

III) SECCIÓN:  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Comisión Técnica designada para el efecto.

El Equipo a suministrarse debe cumplir como mínimo con las especificaciones técnicas siguientes:

A. Equipo de corte con Control Numérico 

Debe incluir lo siguiente:

-
Pantógrafo de 3 ejes con sistema de movimiento de rack y piñón.

-
Ancho de área de corte de 10 pies (3048 mm)

-
Sistema de guía de rieles de viga transversal, redondos, endurecidos y de precisión.

- 
Amplificadores motrices digitales AC para operación libre de mantenimiento por años. 

- 
Motores AC sin escobillas para un movimiento suave y preciso.

- 
Velocidad máxima de máquina: 750 ppm (19050 mm/min).

- 
Torre de eje transversal portadora de mangueras y cables.

- 
Debe estar diseñado para superficie de trabajo de mesa de corte de 26 pulgadas (660 mm) del piso hasta 4 pulgadas de espesor de material (100mm)

- 
Total de ancho de la máquina: 179 pulgadas (4546 mm). En configuraciones particulares puede variar.

B. Sistema de rieles de pedestal de 25 pies ( 7.6 metros)

Debe incluir lo siguiente:

- 
Pedestales soldados para trabajo pesado con ajustadores de nivel

- 
Soporte tubular de rieles de acero para fuerza y rigidez. 

- 
Sistema de guía de rieles redondos endurecidos para movimiento suave y durabilidad.

- 
Cremalleras para movimiento de alta precisión.

- 
Cremalleras de extrusión de aluminio 

- 
Longitud de corte efectivo: 25 pies 7620 mm.

- 
Sistema de portacables.

- 
Paquete de manguera y cable de entrada para máquina básica. 

C. Control Numérico Computacional  (Hardware y Software)

El hardware debe considerar lo siguiente:

- 
Control de movimiento de alta velocidad y control de hardware I/ O con un tiempo de actualización de un 1ms, como máximo.

- 
Soporte para 3 ejes

- 
Módulo de disco de al menos 16 Mbytes.

- 
Pantalla LCD.

- 
Panel de teclas.

- 
Potenciómetro parta ajuste de velocidad.

- 
Puerto de comunicaciones. 

- 
Palanca de mando de (8) posiciones.

- 
Cubierta modular.

El software debe considerar lo siguiente:

- 
Función de aceleración / desaceleración automática para optimizar la calidad de corte.

- 
Respaldo sobre contorno.

- 
Diagnósticos integrados.

- 
Relocalización de contorno.

- 
Control para hasta (2) procesos de corte, (1) proceso de marcado.

- 
Operación del menú gráfica.

- 
Alineación de placa.

- 
Recuperación de falla de potencia.

- 
Estacionamiento programado del puente.

- 
Rotación y escala a través del programa.

- 
Velocidad programable.

- 
Gráficos en tiempo real mientras se corre el programa.

- 
Debe poder utilizar códigos estándar CNC Visión M y G, a menos que se especifiquen otros.

- 
Debe operar en un rango de 32 a 113 grados Fahrenheit.

D. Sistema regulador manual de oxicorte

Debe incluir las siguientes características:

- 
Válvulas de control manuales para presiones de precalentamiento bajo.

- 
Interruptor automático de precalentamiento alto a bajo.

- 
Encendido fácil del control de oxígeno de corte.

- 
Contadores de proceso para automatización de proceso de corte.

E. Estación de oxicorte con elevador motorizado

Debe incluir las siguientes características:

- 
Soporte de antorcha motorizada controla el ascenso /descenso vía CNC.

- 
Paquete de antorcha con (3) boquillas.

- 
Garantía de por vida en la antorcha.

- 
Capacidad de corte hasta 20” de espesor.

- 
Boquillas en 2 piezas vendidas como pares o individuales.

- 
Cuerpo de antorcha robusto con pared lateral para tubos de oxígeno y mezcla.

F. Encendedor automático de antorcha

- 
Debe  crear una flama piloto temporal para encender automáticamente la antorcha.

- 
Debe eliminar la necesidad de que el operador encienda cada antorcha.

G. Estación de plasma motorizado

Debe incluir las siguientes características:

- 
Elevador motorizado de antorcha de plasma.

- 
Sensor de altura inicial por medio de un toque ligero a la placa y retrayendo posteriormente por una duración de tiempo es ajustable a través del CNC Visión.

- 
El control de altura de arco voltaje es ajustable a través del CNC Visión.

H. Protección contra colisiones

- 
Debe proveer protección de escape ante colisión.

- 
El soporte de la antorcha debe soltar la antorcha en caso de colisión.

- 
Debe incluir el manual de dispositivo de presión de escape.

I. Paquete de Corte de Plasma con antorcha

Debe incluir las siguientes características:

- 
Consola.

- 
Antorcha de corte con capacidad de 100 Amp.

- 
Cable de Interface del CNC

J. Estación neumática de marcado escriba

Debe incluir las siguientes características:

- 
Escriba neumático con montaje de herramienta rígido.

- 
Desliz linear con elevador neumático automático.

- 
Engrasado automático. 

- 
Contador de detención ajustable para marcado por punzonado central.

- 
Velocidad ajustable para marcado escriba.

K. Plataforma Integrada

Todos los módulos deben integrar el ambiente de programación, y trabajar juntos uniformemente. Se debe incluir con la plataforma un conjunto de módulos comprensibles que proporcionen programación básica y capacidad de nesteo.

Debe permitir la traducción de DXF y DWG de CAD a crear código CNC, con auto-revisión de errores en los dibujos.  Y debe incluir características como punto automático de entrada / salida, nesteo manual, corte de línea común, punteo de corte, función de importación y exportación de varios formatos de datos, reportes de material utilizado, ofrece impresiones del nesteo y del listado de piezas.

L.  Nesteo automático

La mesa de corte deberá tener un módulo de nesteo automático y debe agregar nesteo totalmente automatizado real de figuras al sistema de la plataforma. Debe ser un paquete completamente caracterizado por nesteo automático, proporcionar nesteo de Partes-en-Partes, nesteo de formas reales, nesteo de múltiples antorchas, y muchas otras características importantes incluyendo: 

- 
Integración automática de Partes-en Partes.

- 
Antorcha múltiple / con cabezal de reducción automática cuando sea necesario.

- 
Cualquier figura geométrica debe poder ser importada para un nesteo real de figuras.

- 
Uso de partes de relleno para optimizar la utilización del material.

- 
Rotación de ángulo ajustable de 0 – 360 grados.

- 
Capacidades de tope automático para la asistencia en colocación precisa de artes y para asegurar que las partes no se traslapen. 

- 
Corte de línea común y corte de puenteo.

Nota: El módulo de información de datos (MID) debe estar incluido con el nesteo automático añadido a la Plataforma. El MID debe proveer estimación de tiempos de corte, movimientos rápidos y tiempos de perforación en partes individuales o sesteos enteros:

M. Entrenamiento de Software

El entrenamiento sobre el Software debe estar disponible en línea basado en Internet y debe admitir dos personas. Los gastos de transporte y hospedaje corren por cuenta y riesgo de ASTINAVE cuando se tomen las clases fuera del país. 

N. Instalación / Capacitación

La empresa deberá proporcionar un Ingeniero de Servicio Técnico local para supervisar la instalación de la máquina propuesta y capacitar a los operadores de la máquina. En el precio se debe incluir los gastos por concepto de transporte,  alojamiento, y gastos de estadía para un (01) Ingeniero del Proveedor en el país. 

O. Empaque de exportación  

La empresa deberá proporcionará un empaque adecuado de exportación que permita la conservación del equipo.

P. Paquete de documentación estándar técnica

Se deberá proporcionar la siguiente documentación técnica:

· Instalación de la máquina, operación y manual de mantenimiento proporcionado por CD – ROM.

· Manual de Operación y Servicio del CNC Visión proporcionado en CD – ROM.

· Todos los esquemáticos y manuales de equipo auxiliar son proporcionados e impresiones.
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